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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

CERETÉ – CÓRDOBA 

 
Cereté, córdoba, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL RENDICION PROVOCADA DE 
CUENTAS  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2021-00166-00 

Demandante:      MARTHA PATRICIA SUAREZ MOLINA 

Demandado (s): ZAMIR ALBERTO GUARIN LOZADA 

(PANIFICADORA PRODUCPAN DE LA 
COSTA S.A.S.) 

Asunto NIEGA EMLAZAMIENTO Y REQUIERE 
APODERADA DEMANDANTE  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso, en el cual la apoderada 
judicial de la demandante solicita el impulso procesal del mismo, 

mediante memorial enviado al correo institucional de este Juzgado en 
fecha 13 de diciembre de 2021, aludiendo que el demandado se negó a 

recibir la notificación en dos (02) ocasiones, por lo que es necesario se 
ordene su emplazamiento, o en su defecto se tenga notificado por 

conducta concluyente, según la siguiente imagen: 
 

 
 

 
Sin embargo, para el Despacho no existe prueba de ello, dado que no 

fueron aportados los soportes de su dicho; lo que se otea de los 
documentos aportados en fecha anterior, es que si fue entregada la 

notificación de la demanda junto con sus anexos en el lugar de domicilio 
del demandado, prueba de ello es la firma de JUAN CARLOS ORTIZ, 

identificado con c.c. N° 1.007.532.716. recibiendo en la dirección 

denunciada como domicilio para notificación tal diligencia, el día 18 de 
noviembre de 2021, según guía de la empresa de mensajería que a 

continuación se cita: 
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Entonces, se tiene que sí aporta certificación de entrega exitosa en el 

lugar de notificación, empero no allega la apoderada los soportes o 
certificaciones emanadas de la empresa de mensajería en las que se 

demuestre el rehúso o negación de recibir la notificación del auto 
admisorio de la demanda por parte del demandado ZAMIR ALBERTO 

GUARIN LOZADA. 

  
 

Por tal motivo, se considera que la carga procesal atribuida a la parte 
demandante no fue satisfecha, y por consiguiente, es improcedente la 

solicitud de emplazamiento o en su defecto de tener por notificado por 
conducta concluyente al demandado, por no reunirse los presupuestos 

para ello. 
 

Así las cosas, como el interesado no cumplió con lo ordenado en el auto 
de fecha 20 de octubre de 2021, se dará aplicación al artículo 317 num., 

1° del CGP, que a la letra dice: 
 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 

se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 

en costas. 

En este orden de ideas, es claro que el tiempo transcurrido es más que 

suficiente para evidenciar el desinterés para impulsar el proceso, razón 
por la cual se procederá a decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares que eventualmente se hubiesen decretado, y como 

consecuencia de esto, el archivo definitivo del mismo; y se  
 

 
 

 



Página 3 de 3 

 

Rad. 23-162-31-03-002-2021-00166-00 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NEGAR la petición formulada por la apoderada de la parte 

demandante, por lo ya expresado. 
 

SEGUNDO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda. 
En consecuencia, ARCHIVAR el proceso en el sistema TYBA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

  
 

 

 

 


